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([. DI~POSICIONES GENERALE& 

. 'PRESIDENCIA' D,EL . GOBIERNO 
" DECRETO 471/1960, de 10 de marzo (rectificadO) por el . 

que se convalidan las tasas denominadas «Camas de 
pago, S8TVicios oomplementarios de diagnóstico y ho-. 
nOTarios)) que perciben los Hospitales de la Beneftcenc1a 
General del Estado. 

H.abléndose ¡SiÍ.decido error en lá inserción del citado Decreto. 
publicado en el «Bolei;in Oficial del Estado)} número 65. corres- ' 
pondiente al día 16 de marzo de 1960. páginas 3284 a S286. se 
reproduce debidamente rectlfiyado. . , 

De ft.Cuerdo con lo deterinina<!o en la· Disp:oslción..-translto
ria· primera de la. Ley Reguladora de Ta.sa.s y Exacciones Pa
raff5Cales. dé veintiséis de diciembre de mil' novecientos. cln- '. 
cuenta. y oCho, y en uso de la .autorl.zación concedida. POr di
cho precepto iegal. lb prop)lesta de . lo!! . Minlstros de HMten<:la 
y de .la GobernáClón, previa deliberación délConsejo de Minis
tros en su reunión del día óieciocho de diciembre de mil nove-
cientos cincuenta y nueve, -

DISPONGO: 

TITULO. PRIMERO 

0MENAClÓN lJ!:. lA tASA 
ArtIculo primero. Convalidación, denominacióh. y Organis

mo geStor.-.:...se convalida; co~ arregló a· las prescripciones de 
la tey de Tasas -sr E;xacciones Para1lboales, deve)ntiséisde di-· 
c1embrede inU novecientos 'cincuenta y' oob.O,.y.· del presente 
Decreto, la tasa denominada. cOamas' de- pago, Servicios coni~. 
pIementarios de diagnósticos y honorarios», y que eJ'~ta a los" 
Establecimientos de la. Beneficencia ~enera;t del Estado, de ca
rácter \ benéfico-hospitalarios¡JguietItes: GraI\ Hospital de la 
Benefk:encia General del Estado, lDStituto Oftálmico Nacional 
y HoSpital del N1fI.o Jesús, en Madrid, 'Y. cuyagestl.6n corres
poplierlÍ\ al Ministerio de la Gol>ernac1ón. 

Articulo segundo. Objeto.-~La. obligacl~ de pago de la tasa 
se producirá ~i ef hecho de la hospitlillzación. USO de los ser; 
vicios previOb 0- Complemen~arl08 por el asilado.;. se' comprende 
taJ¡lblén la asistencia del acompafiimte con 'carácf,et volunta

. rio. La' cuantía está referida a la estancia diaria. o al servicio 
que se utilice. '. 

El número de call1aS de pago y concertad8(). con Organismos 
oficiales o Entidades privádas no excederá del cincuenta por 
ciento de las' plazaó de que disponga el Estable91miento. El otro 
poreentajecorrespondetá a la Beneficencia elltricta.. , . 

_ Aiticulo te'rc~ro. SUJeto.-La persona Obligada \llrectamenté 
_ al pago es la. asistida. y la que rec!betUrectltmente .el s\!rvlolo. 
_ mt.ervenclÓn Q tratamiento .• 

ArtiCulo' cuartO'. Bases y. tipo de gravamen.-LaS. bases y 
tipos do las tasas qi.te seregu1an se ajustárán Il. lo,'> POJ,'cen
tajes de las tarifas adjuntas' a este pecreto. 

Articulo qulnto. T evengo . .....;cLa . obligación de contribulI' nace 
desde el momento en que ,el asistido ingresa. en el Estableyi
miento en virtud de orden escrita del Servicio de Admisión, 

. o- periódicamente, según la 1llJ,turaleza del óervicio recibIdo. ~ 
Articulo sexto .. Oestino~-E1 producto de las tasas s~ apU

ca.rá a tetr1buc~ón y sosteninilento de los órgánosde la Adlili- ~ 
. nistración a. que 9~ refiere el articulo primero. C()IDO ¡:¡..sim1¡;mo, 
en la. cuantía que se estime necesru.;Iol>, al personal y material 
de . los demás Servicios de la Dirl;lCción General de :Beneficen
cia y del propio Ministerio, conforme a Jo previsto en el artícu
lo velnte de la L~y de veintiséis de diciembre de mU noveclen-. too cincuenta y . ocho. , . , 

En la. distribución se aplicarán a personal y materi9,1 los por
centajes que demande la eficiente actuación dea5luellos Orga. 
ll1smos y Servicios, y concretamente, para fijar l¡¡.s cantidades 
destinadas a retribuciones complementarias, se tendrán' en cuen
ta las funciones. desempeñadas, la categoría adminis~rativa. el 
cargo o servicio que se presta; y el rendimiento y productIvidad 
de los funcionarios. ' ' 

TlTULO SEGUNDO 

ADML."!IsTRAcróN DE LA TASA 

La.distribución de los il1gres'os obtenidos COITeSpoJ;1derá a 
la Junta constituida en el' M~nisterio de' la Gobernación, y se 
llevará a cabo con ¡¡,rreglo a lo establecido en el articulo sexto 
de éste Decreto. En todo aMO, habrá de destinarse un porcen-
taje para mejora 'de~abere$ pasivos, , 

" Artíci.tlo octavo. Liquidación.-'-LO¡; emolumentos o' derechos 
·correspondientes a los conceptos aplicables' en cada cáso par
ticular, . serán liquIdados y notificados' por escrito por el fl1Íl~ 
cionarío competente,'a la. persona übli&,ada 'al pago, :qu,e . ha
brá de realizarse en el Ulomento previsto en .el artículo quinto 
de este Decreto. . . 

'Articulo noveno; Recaudación.-La, recaudación de la tasa 
fe efectuará en la forma que determine el Ministerio de Ha
cienda, pOI' ingreso inmediato o mediato, en el Tesoro, pap~l 
timbrado de pag.os al Estado o. efectos timbrados eSpecíales. 

Se aplicará el 'proced~lento de apremlo para el cobro, en . 
el caso ele incumplimiento de pago. -

~tfculo décimo. Recursos.-Los a<;tos de 'la Administración 
resúltantes de aplicar los principios contehidos en el presente· 
Decret.o, cuando determinen un derecho \Y una 'Obligación, se
rán recurribles en la vía econó~ieo-adtnlnistratlVa;,.y, en su 
caso, ¡tnte la . jurisdicción cOl).tencioso-admihistra~lva. 

Artículo once, DevoJuciones . ...!..Se tec6noce' el derecho a la 
devolución en las' hipótesis previstas por el artículo undécimo 
de la Ley.: de. veintiséis de diciembre de mil uovec1entos cin
cuenta y ocho. Tanto en estos. casos conio en lOS demá:> en 
que seá procedente,' su tramitación se ajustará a 10 que sobre 
esta ma.teria esté establecido oen lo sucesivo se estableZCa por 
el Ministerio de Hacienda. 

DISPOSIOtONESFINALES 
, I _ 

PrÜIlera.-La modificación' dé las materias Q .que 60: refiere. 
el'I'ítulo· primero <lel presente DeCreto, sólo ' podrá. llevarse f1, 
efecto mediante' Ley votlMla en Oortes. ,', . 

:mn 'cuanto a las niatérias reguladas en el ,Tituló segundo,,. 
podrá realizarse su modif.icación por Decreto refrendado por la 
Presidencia del Gobierno. a propuesta conjunta de los M~. 
terios! de la Gob~rnación y de Hacienda. -:. 
, Seguuda.:":"'lA\ Supresión de esta tasasóló. podrá llevarse a 
~to: .. . 

1.9 Por Ley. . 
\ 2.0 Por desaparición o mipreSlón del Servicio en el ,Esta· 

'ólecimhmto éOIT6$PO)1dienté,' , 
'l'ercera.-El presente Dooreto. eJltrará: 6:tl vigor'a 106 veinte 

días· de 5u~publloac19n en el «Boletín Oficlal del Estado», 

DISPOSICION DEROGATORIA 

Quedan derogadas. las Disposiciob.es contenidas, en los Re-' 
glamentos de veintisiete de octubre de' mil novecientos cua.-: 
renta,doce de febrero de mil novecien€os. éincuenta y nueVe 
y vlntisiete de agosto de mil novecientos cuárenta Y uno' que I 

Be opongan a 10 dispuesto' en el presente Decreto, así como las 
norrna.'l complementariás que venian l'iglando para la CTea,oión, 
regulación y aplicación tIe las tasas' convalidadas por este' )j)e-. 
creto. "', ¡ 

DISPOSIOION TRANSITORIA. 
. . 

. Hasta tanto se dicten'por el :r.,1inisterio. de Hacienda las nor
mas. reglamentarias 1m.ra la ejecución del sistema récaudatorio 
previsto en el artículo noveno del presente Decreto: las Tasas 
reguladas en el mismo seguirán reeaudándose de acuerdo con 
las 'dispOSiciones vigentes al tiempo .de su publicación. 

Así lo dispongo por el'presente Dedfeto, dado en Madrid 
a diez de' marzo de mil novecientos sesenta. ' 

'FRANqSCO. FRANCO 

El M1nistro Subseúetarlo dé la Presidencia 
del Gobierno. 

¡;'UIS OARRERO BLANo6 

TARIFAS 

Tarifa ló"-Enfennos de camas de pagQ 

Artículo Séptimo. Administración y distribución. - La ges
tión directa y efectiva de las ta,sas y (lxacciones objeto de este 
Decreto~ estará a cargo de la Dirección General de Beneficen
cia, ji. tenor de la competencia Q.ue 1;) está atribuida. 

Concepto A.-Pensión por día de estancia: 50. 100 Y 150 pe
setas. según la categoría de la habitación. 

Dentro de ros tipOs basesseñaJados, el predio de el{!. estancia 
, puede tener ÍJn aumento del 50 por 100 más, según hO\, posición 

económica <lel Usuario. . 
/ 
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Concepto B.-Derechos de acompañante con cama: 25 pese
tas por dia. 

Ooncepto O.-Manutención acompañante: 60. pesetas por dia.
Ooncepto D.-Medicación eXtraordinaria: Por cuenta del en-

fermo. . 

Tarifa 2."-'-Serviclos de Laborarorlo 
I 

-COncepto A.-Análisis 'de enfermos' ambulantes 
. \ 

1. Análisis de I>angre (fórmUla y recuento) ............ 15 ptas. 
2; Idem íd. (yelocidad de sedimentación) ....... .•..... lO. » 
3. Idem id. (fórmUla, recuento y velcicida4 sedl~ 

, mento) .................................. , ............. : 25 » 
4. Idem id. (reacciones y aglutinaciones) .. .......... 25 » 
5. Idemid. (reacciones de Wassermann y comple-

mentarlas) ..... :: .......................... :........ 25 lt 
6. 

.. 7. 
Idem ~d. (reaccionEll! de Weimber y Cassoni)... 25 » 
Mem id. (urea; glucosa,' fósforo úrico, cólesterl- .' 

S. 
9. 

lO.. 
11. 
12. 
13. 
14. 
15, 
1~. 
17. 
18. 
19~ 

na y -otros elementos suelt.os. cada' uno). 15 lt 
Idem id.' (bllirrublna Y HangerMacLagán) ...25 » 
Idem id. (curva de glucemia) ........................... 30. » 
Idem id. (co~gulaclón y sangrlá) ............... '...... 15 » 

lt~ , idem id. ,(coagulación y, sangrla COn protombiruO 25 
Anállsisde orina (cada anállsisde orlna) ......... 20 » 
Idem id: (Galll-Ma1nini) .......... '--...................... 50 lt 

Análisis de jugo (sin hfstamina) ................ ..... 15 lt 
Anállsis de jugO (con,hlstam1ue,) .......... .-... ;....... 25 lt 

=~.~: ~~tO~ .. :::::::::::::~:::::::::::=::::~:::::::::::: i~ ': 
Anállsls de biQPsia ................... ' ......... ' ........... ,..... 60. :t 
Análisis 'de espermiograxna ... : ... :........................ 25 » 

,20. 
21. 

A;p.állsls de a1,ltovacuna, ...................................... 125 lt 
MierO'-fotograffas; positivas 9'x 12 =2.............. 50 lt 

'Conceptp B. - Análisis de emernii>s de pago, 

1. Análisis de sa,ngre (fórmula i recuento) ... ;; .. .. 
2. Idem id. (velocidad de sedimentación) ........... . 
3. Idem id. (fórmula, recuento y velocidad de se-

, ,dlmentacióD) .............................. ~ ..... .. 
4. Idem id. (reacciones y aglutinaciones) .......... .. 
5. Idem id. (reaCciones de Wassermimn y comple-

6. 
,7: 

mentarlas) , ........ :, ............ : ......... : .... , .. .. 
Idem íd .. <reacciones I Weimber. y Oassoni) .: .... . 
Idem 1ji. (urea,glucosa, fósforo, colesterina y 

otros), cada elemento. de·éstos ........... ; 
8: Idem id. . (billrrublna Y Hanger MacLagan) ... .. . 
9. IIddeem!Íl1id. (~rva ,de glucemia) ................ : ... c ..... . 

10. d. (coagulación' y sangrfa) ....... _ ........... . 
11. l:dem id. (coaguláción, sangr1a: y protombina) ... 
12. Idem ~d. (hemocultivos) ............... : .............. :: .. .. 
13. AnáliSis de orina general' ............................... .. 
14. Idem íd:, cálculos de vesículá o de riñón .... : .... ' 
15. IMm de' jugo gástrico con 'histamina ............. .. 
16. Idem de jugo gástrico ..................................... . 
17. ldem ,de esputos .... : ....................... ;;; .............. .. 
18. Idem de heces ................... , ........... : ................ .. 
19. Idem de biopsia .......... : ..................................... . 
20. Idem'de autovacuna ....................................... .. 
21. ,Idemde. /Ult.ibiogramas .. ' .................................. . 
22. Idem de espermi,ograma ................................ ; .. . 
23. Idem de Galli-Malnini ................... , ................. . 

75 ptas. 
25 lt 

100 » 
lOO. ,» 

109 lt 

100 lt 

,50» . 
.75 » 
100 lt 

So. » 
75 » 

100' » 
50 lt 
60. lt 

75 » 
. 50 » 

40. i 
75 lt 

200 lt 

250. » 
100 » 
100 _ » 
150 » 

;f, ~ , r 
Concepto Q.::- Derechos de quirófano, de 250. a 500 pesetá.5. 

según la categoria de la' intervención.! . 
Concepto' D. - Derechos de anestesia, lO. por 100 del impor-

te de la intervención. . " 
Concepto E. - Servicios de Radiologfa.-Enfermos ambulan

tes: 
Electroterapia , 

Rayos ultravioletas e infrarrojos, comentes galvanO'
farádicas, onda corta y ondas ultrasónicas (sesión). 

Aplicación rádium intrafaringeo (sesión) .. ".~ .... " ... 
Radioterapia profunda y radioterapia de movimiento 

(sesión) ................. : ........... , ................................. . 

RacliO'-diagnóstico 
. l, 

Intrabucales (cada radlografla) ............................ .. 
,Cráneo, cara. rodma, pierna. muslo, anteQrazo, codo, 
, hombro. brazo, cadera, raquis. cervical, mastoides 

y cla~ícula (cada una) ... ~ .............. ~~; ............... . 

20. ptas. 
,50 » 

2& 

25 lt 

50 ,¡ 

Raqui5 dorsal, lumbar. sacro-coxigeo. aparato urinario, 
t;órax¡ pelvis. embarazo, ambas caderas y regione; 
escayoladas, vesícula (cada una) ...... : ................ . 

, Una sola radiografía de aparato diústivo .............. . 
Cuatro radiografías seriadas ........................ : .......... . 

75 ptas.' 
75 • 
75 » 

Estudio aparato d¡ge~tivo (estómago e intestinos con 
radiografías senadas y variasnldioscopias) .: ....... 

Radiografías especiales de tipo quirúrgico, encefalO'-
Rgrafías, arteriografías, etc. (cada una) .............. .. 

M~~~:l':~; ':::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::;:::::::::::::::: 
Electrocardiograma ................................................. . 

Concepto F.-Enfermos de pago'. 

Electroterapia 

Rayos ultravioletas e infrárrojos, corrientes gaJvan~ 
farácl1cas, onda corta y ,ondaS ultrasónicas <se- ' 

125 » 

100. , 
75 
25 » 
.50 , 

816n) .. ,' ............................................ ;................. 30 ptas. 
Aplicación de J;'ádium intrafaringeo ......................... 100 » 
Radloterapla profunda, radioterapia de movimiento. • , 

racturo, tratamiento (besión) .... ................... ....... 2.000 j 

Radiodiagnóstico : 

Intrabucales ,<Cada radiografía) -............. ,.............. 50» 
M:ano, mufieca; pie y tpbillo (cada u!!a) ,., ............ :.- 75. 
Cráneo. cara, rodilla. muslo ántebraio codo hom-

bro, brazo, cadera, raquis: cervical. m'a.StOld~s,clá-
.vlcUla (cada'una) .... : ........... , .............. :............. 100 » 

, Rl\quls' dor5'al. 'lumbar, sacro-coxigeo,' aparato urina-
rio, tórax. pelvis, embarazo, ambas caderas" regiO. 
nes escayoladas, visícula. (C&da una) ..... ~,........... 150 » 

Una &Ola radiografía .de apárato digestivo ............ ' 150 lt 
Cuatro radiogra~ias serladas .................. : . .-..... _..... -- 150. 
Estudio aparato digestivo (estómagO e intestinOs, éon 

radiografías serladas y vanas radioscopias) ...... 350 • 
Tomografias ,(cada radiografía por 'plano) ... : ... :.... 75» . 
Radiografías especiales de tipo quirúrgico, encefal~ 

grafías, arteriografías, etc. (cadá una) ..... :...... '200 » 
Las exploraciones radiológicas, que se prru;tiquen 

con aparatos portátiles, en ,camas ocupadas pOr en-
fermos de pago. sufrirán un recargo del 25 por' 100. ' 
M~tabolismo ..................................................... :.... / 75' » 
Electrocardiograma' .. , ................ : .. : ................... r ..... -- 100' » 

Concepto G. - Servicios de escayola 

Escayola, Uw primero, .;., ..... ;: ..... ,............................ 300 ptaa. 
Idem, tipo segundo .... <. ............................... ;~............. 150 ¡» 
Idem, tipo ter.cerey ........... , .................... ' ..... : .... .-........ 7

20
5 , 

Infiltraciones (por unidad) .............. , ........... :.......... » 
PeqUefia operación ..... " .................. : ............... ,......... 250 • 
Concepto R' - ServicIo de masajista a enfermos· de ' 

pago (seSión) ............................ ,................. ........ . 25 

Concepto' 'l. '-;- Se,rviclo de Otorrlnolarlngologia 

Audiometrlas ................................................... :........ 50 ptas. 
Punción senos .:........................................................ 50 • 

'CauteriZación cometes ...... : ............ ; .. :...................... 50, » 
TrepanopunclÓn ......... ,.............................................. 100 lt 

Movilización oídos .. .-........ : ...... .-.. : .. : ....... :................... 400 lt 

EsofagoSC{)pla .:........................................................ 250. » 
Broncoscopia .................................................. :......... 250 » 
operación ámigdalas ........................... ; ..................... 130 » 
OperaCión vegetaCiones ........ :................................... 100 • 
Operacíón tabique ............................................. ,....... 170 ,. 
Operación pólipos larlngeos ............. , ........... : .............. ·150 • 
OperaCión pólipos oídos ._ ..................... ; ......... :....... 80. • 
Biop5ia ..................................................... :............... 100 :t 

C-oncepto J. -,SerticIo de Neurocirugía 

Enfermos ambulantes. 

Electroencefalograma, tlpoA ....................... : ......... : .. 
Idem, tipo B ................................... " ..... : .... ; ....... .. 
Idem, tipo C .......................................................... .. 
E.,<ploraciones oftalmológicas. tipo A ...................... .. 
Idem id:, tipo B ....... ' ...................... .' .. ; ................... .. 
:¡clem id. tipo e ................... : ........................... .:. ...... .. 

150 ptas. 
100 lt 

50 » 
150 lt 
100 • 
50 :t 
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Concepto K. -Enfermos de pago 

Electroencefalograma '" ................................... :......... 300 ptas. 
ExPloradones oftalmológicas ............................ ;....... 300 11 

Tarifa 3." 

Concepto' A.-Intervenclones .quirúrgicas 

Las . fechas de matrícula serán: el 24 y 25 de -mayo, los 
alumnos oficiales; del 27. al 30 los cole6iaáos, y del 31 de mayo 
al ·2 de junio los libres, para la convocatoria de junio, y del 
8.al 12 de septiembre, todos .105 alumno::. para la de. este méS~ 

b) La, inscripción para. el examen de Grado El:eme'ntal o 
para el de Gr~do Superior y el consiguiente pago de dere
chos solamente tendrá validez para Ul1a convocatoria y, en 
consecuencia, los alumnOs que tengan que e¡¡:alninarse en, pos-

A los enfermos hospitalizados en habitación de pago se les .' 
paSa ún cargo por el expresado concepto, cuya cuantía no puede, 

. en irlngún casi), ser superior a seis mil pesetas y con arreglo. al 
sigmente baremo: 

terlores éonvocatorilÚi, ya sea por haber sido :;uspendidos, ya 
por no' 'habetse presentado a examen. deberán repetir la ins-
cripCión 'Y el pago. . 

· c)LO$ alumnos deberán mscribirse inexcusablemente en 
la miSma clase de enseñanza (oficial, colégiada o libre) .a que 

Intervenctónes 
, 

ctrugia gene~ ... : ................ . 
Traumatología ................... . 
NeurocirUgía ...................... . 
urología ............... : ............ -
Oftalmologia ....................... -
éirugía cardiova.scruar ...... _ 

Varices ............................ ; .. .. 
Tratamlen,to de NeuroCirUgía. 
Servicios de Medicina gene-

ral y Poliomielitis r ..... ; ..... 

l Segun.' la im~~cla~e Ja' Ope
ración, 500 a 6.000 pesetas. 

. De 500 a 1.500 pesetas. 
. De 1.000 a 2.000· pesetas. 

Tratamientl:> seman,al, de 100 a 
400 pesetas. 

Loa enfermas de «camas de. pagOll, tanto en losttat8.mien
tos de MOOícfna general. como en las intervencion~s qUil'úrg1ea.s, 
'tienen la facultad de elección. del Jefe Médico' o Facultativo 
EspecialiSta, centro de la compe'tencia,quedes.een. 

• • • 
MINISTERIO 

DE EDUCACIO.N, NACIONAL, 

ORDEN de 2i de marzo de 1960 por la que se diCtan Im
trucctone.s, para los eX,ámenes de los Grados Elemental 

• 'V superior del Ba?ht~lerato (año académico 1959-1960). 

Dustrlsimo seilor: 
TeIuendo en CtIenta l~ i'eáultadosd~ los ~áInene4' de Gra

do del .Bachillerato en los tiños académicos precedentes, 
Este· Ministerio' ha tenidó a bien aprobar }a.&c adjuntas ins

trucciones para los exá.menes de Grado Elemental- y Superior del 
Bach1l1erato¡por las que. habrán de,reg¡rse 198 que se celebren 
en el presente afio. . . 
, Lo 'digo a V. t para .su cónocimiento' y . efectos.' 

Dios' guarde a V. L, muchor;' años, 
Madrid, 21 de marzo' de 1960. 

RUBIO GAROIA·MiINa 

Dma. Sr; t>lreclor g.enel1\i de Enseñanza Medie.. 

niSTRUCC10NES YARA LOS EXAMENES \lE. LOSGRA,DOS 
ELlill~NTAL y SUPERIOR' DEL BACHIILERATO EN 196t ., . Q 

NORMAS G~ALES 

I.--CONVOCATORIA DE Ii:XÁMENES 

LOs :exámeJes de' los Grados Elemental y Superiór del J3S,
chllierato 'se celebrarán en doS. .convO(!at~rias, una en el mes. 
de 'junio y otra en el mes de septiembre. . " . 

Los exámetles de la primera. dará'1 comienzo el dia' 6 de 
junio para el Grado Elemental, ,y a medida que vayan termi
nando éstos empezarán los del Grado Superior. En la convo
catoria de septiembre lo::. del Elemental comenzarán el dia lfl 
de este mes,' y también se celebrarán los del Superior a. con-
tinuación de los del El~ental . . ,.¡. 

El oráen de los exámenes de ·105 alumnos se determinará 
en cada Distrito Vniversitario por la Insp!X:ción cte Enseñanza 
Media. . 

n,-INSCRIPCIóN' 

a) . Para poder inscribirse en los exámener; de <frado serA 
necesario tener aprobadas todas las asignaturas que forman 
parte de los cursos anteriores conforme al plan vigente de 
estudios del flachillerato, salvo en los ca.::,05 de convalidación 
reglan:entariamente concedida. . . 

hayan pertenecido durante el r:ursQ.. ' . 
d)Losp.lumnos oficiales IV Colegiados ostentan tal condi

ción mientras per~anezcan !Uatric~lados en algún curso en: 
un Instituto o en un ,Colegio'reconocidc o autorizado. Por tan~ 
to, si se .¡¡resentan a examen de Grado en \un curso acadé
mico posterior al de su matricula -ep. dicho Centro, quedarán 
sujetos al efectuar los exámenes de Grado al. ,égImen de los 
alumnos libres, sin perjuicio .de que, una vez superadas las' 
pruebas,· pu~an proseguir sus estudios por aquella claSe de en~ 
geñ¡Ulza q'ue consideren Conveniente. : : . 

• e) Lo$ al~os serán mscritos en las pruebas de Grado 
Superior en la misma. especialidad, Letras o Qienéias, que,ha
yan cursado' .en los afios quinto y sexto del Bachillerato. 

f) QUienes tengan derecho a examinarse' de Grado Sup~ 
rior . sin, habel:' /rendido pntebas áe dichos cursos podrán ele
gir libre1nente la realización de las pruebas de Letras' ·oq€l las 
~e Ciencias. . . ' , . 

· g) En las pruebas de Grado, tanto Elemental como Supe
rior, se inscribirá y examinará el alumno del idioma. moderno 
en que ha:va estado matrIculAdo durante sus estudios de Ba
ch1úerato, y si hubiera cursado legalmente dos, en cualqUiera 
de és~. Todo ejercicio que. no',seajaste a . esta norma. 'será , 
nulo y, por tanto, quedará iÍlvaIidada· Iá prueba. • , 

h) El Lfuto de Calificación' Escblar, que' habrá de presen
tarse al soliCitar la' insCripción, será. devuelto después de in
sertar en él la diligencia .,:on-espondieilte y una fotografía re
.ciente del' alumno. Dicho libro 10 presentará el aluriulo en el, 
momento de comenzar él. prlmer ejer,,~cio de qradó, y l~ será 
devuelto; con la cal1!1citción, una vez acabadas las pruebas. 

1) Los Directores de los Centros ~Uidarán .á€l que ·todqr;. los 
alumnos. que puedan pr~ntarse a dichas pruebas tengllJl di
lIgenciado el 'Libro de Calificación Escolar antés del comienzo 
de los plazos de insCripción. Con este ,objéto tomarán todas 
las medidas oportunaS 'para que los exámenes de los. cUrsos 
cuarto y sexto se realicen con la col'lvemente antélación./ 

j) En ningún caso tJOdrá inscribirse un alumno para 101l 
. exámenes de Grado si no se encuent~ en el Instituto en' que 
qUiera hacerlo SU ~xpediente académico. para lo ..cual,.caso óe' 
que téngan que .ef!X:tuar a.lgún· traslado. lo so1icitará sin .pér. 
dida de tiempo: .. . . 

. \ 
m.-LUGAREN' QUE SE EFEmVARÁN LOS EXÁMENES 

Los exámenes de ainP,üs Grados, Elemental y Superior, ten.-. 
drán lugar en tót;tas.las pOblaciones que tengan InstitutQ' .Na
cional de Enseñanza. Media y en las que haya un Centro ,{¡fi
cial de Patronato de Enseñanza Medl3. 

Las' pruebas se harán en los locales de loS' menclonadós . 
. Centros o .de, otros doce)ltes oficiales, designados por el Rec
·tor, a propuesta de la. Inspección de Enseñanza Media. 

IV.--DE LOS TRIlIUNAi.ES 

a) NorIDas . rectoras.-La composiCIón de los Tribunales de 
Grado se ajustará. a 10 dispuesto por los artículos 98; 99,' 100, 
102 y, 104 de la Ley de OrdenaCión de la EnseñanZá Media 
de 26 de 'febrerQ de 1953. . , ' 

b) Propue::.ta de Jueces.-A tal efecto, los Rectores 'de 'lis 
Universiaad~s envisl'án a la Direcdón GeÍléraÍ de EnseñÍ'úl,za 
Media, antes del día 15 de abril, relación nominal de los Oa

. tedráticos de Universidad que propongan, cuando proceda, para 
la presidencia de los tribunales previamente fijados por, el Mi-
nisterio, así como de los $uplentes. . . 

De acuerdo :con 10 dispuesto en el g,rtículiJ 104 de la Ley, la 
Iru.pecc!ón solicitará de 10,1 Ormnarios de las diócesiS en. que 
hayan de celebrarse los exámenes la designaCión de un Pro
fesor oficial de Religión o InSpector' de Ensefianza, Media de 
la Iglesia corno vocal titúlar, y otro corno suplente, para ac
tuar en cada uno de. los Tribunales de Grado Elemental ° Su
perior,' y juzgar e)l la reváIfda de esa materia a Jos álumnos 
que se presenten ante cada ·Tribuna, 

Los In¡,pectores Jefes 'de los Distritos Universitarios comu
nicarán también en las mismas fechas' a la Inspección Ceiltral 


